
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES   

Manizales, siete (07) de mayo de dos mil veintiuno (2021). 

 

 

RADICADO:  2019-00581 
PROCESO:  CORRECCIÓN REGISTRO CIVIL DE NACIMIENTO 
DEMANDANTE: BERNARDITA ECHEVERRI ECHEVERRI  

 

 

Se agrega al plenario y se pone en conocimiento de la parte solicitante el oficio enviado por 

parte de la REGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, por medio del cual allegan 

copia de la tarjeta dactilar y del Registro Civil de Nacimiento de la señora BERNARDITA 

ECHEVERRI ECHEVERRI  y en donde manifiestan que el documento que base que se 

utilizó para la expedición de la cedula de ciudadanía es la Tarjeta de identidad No.640101-

09351 expedida en Manizales – Caldas, la cual no fue posible suministrar fotocopia por 

cuanto no se encuentra Microfilmado.  

 

No obstante lo anterior, se observa que en la respuesta remitida por la 

REGISTRADURÍA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL no se adjuntó la documentación 

que se presentó junto con la solicitud del registro civil de nacimiento, como se 

solicitó, razón por la cual se ordena que por Secretaría se le pida nuevamente dicha 

documentación, se solicite adicionalmente copia de la Escritura pública Número 

3812, que se relaciona como documento antecedente, y aclarar con base en que 

documentación fue que se registró el nacimiento. 

 

 

 

 

 
NOTIFÍQUESE 

 

 

 

VALENTINA SANZ MEJÍA 

JUEZ 

 
MPM 

 

 

 

 

 

 



Firmado Por:

 

 

VALENTINA  SANZ MEJIA 

JUEZ 

JUEZ  - JUZGADO 006 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE MANIZALES-CALDAS

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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